
DECISIÓN (PESC) 2022/2478 DEL CONSEJO 

de 16 de diciembre de 2022

por la que se modifica la Decisión 2014/512/PESC relativa a medidas restrictivas motivadas por 
acciones de Rusia que desestabilizan la situación en Ucrania 
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EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 29,

Vista la propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad,
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Considerando lo siguiente:

(1) El 31 de julio de 2014, el Consejo adoptó la Decisión 2014/512/PESC1.

(2) La Unión mantiene su apoyo inquebrantable a la soberanía y la integridad territorial de 

Ucrania.

(3) En sus Conclusiones de 20 y 21 de octubre de 2022, el Consejo Europeo condenó con la 

máxima firmeza los ataques indiscriminados con misiles y drones que Rusia ha lanzado 

contra civiles e infraestructuras y bienes de carácter civil en Kiev y en toda Ucrania. 

Recordando la Declaración de 30 de septiembre de 2022 y de conformidad con la 

Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 12 de octubre de 2022, el 

Consejo Europeo reiteró también su taxativa condena y firme rechazo por la anexión ilegal 

por parte de Rusia de las regiones ucranianas de Donetsk, Jersón, Luhansk y Zaporiyia, y 

señaló que, al igual que en el caso de Crimea y Sebastopol, la Unión jamás reconocerá esta 

anexión ilegal. El Consejo Europeo declaró que las decisiones unilaterales de Rusia 

vulneran deliberadamente la Carta de las Naciones Unidas e ignoran manifiestamente el 

orden internacional basado en normas, y que la Unión está dispuesta a seguir reforzando 

sus medidas restrictivas contra Rusia.

(4) Habida cuenta de la gravedad de la situación, procede introducir nuevas medidas 

restrictivas.

1 Decisión 2014/512/PESC del Consejo, de 31 de julio de 2014, relativa a medidas restrictivas 
motivadas por acciones de Rusia que desestabilizan la situación en Ucrania (DO L 229
de 31.7.2014, p. 13).
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(5) En particular, procede añadir determinadas entradas a las listas de personas jurídicas, 

entidades y organismos que figura en el anexo IV de la Decisión 2014/512/PESC, es decir, 

a las listas de entidades vinculadas al complejo militar-industrial de Rusia a las que se 

imponen restricciones más estrictas a la exportación de productos y tecnología de doble 

uso, así como de productos y tecnología que puedan contribuir a la mejora tecnológica por 

parte del sector de la defensa y la seguridad de Rusia. Habida cuenta del riesgo real de que 

determinados productos o tecnología sean redirigidos desde Crimea o Sebastopol a la 

Federación de Rusia, también procede incluir determinadas entidades controladas por 

Rusia con sede en Crimea o Sebastopol en esta lista de usuarios finales. Esta inclusión no 

afecta al hecho de que la Unión no reconozca y siga condenando enérgicamente la anexión 

ilegal de Crimea y Sebastopol por parte de la Federación de Rusia.

(6) También procede añadir el Banco de Desarrollo Regional ruso a la lista de entidades que 

son propiedad del Estado ruso o están bajo su control sujetas a la prohibición de las 

transacciones.

(7) Además, procede imponer a los nacionales de la Unión una prohibición de ocupar 

cualquier cargo en los órganos de gobierno de todas las personas jurídicas, entidades u 

organismos que estén establecidos en Rusia que sean propiedad del Estado ruso o estén 

bajo su control. También procede establecer la posibilidad de que las autoridades 

competentes concedan autorizaciones a sus nacionales para ocupar dichos cargos en 

empresas conjuntas existentes o instrumentos jurídicos similares, así como en filiales de 

la UE establecidas en Rusia, y cuando sea necesario ocupar dichos cargos para garantizar 

el suministro esencial de energía, o cuando la persona jurídica, entidad u organismo estén 

implicados en el tránsito a través de Rusia de petróleo originario de un tercer país y la 

ocupación del cargo en cuestión esté destinada a operaciones que no estén prohibidas de 

otro modo.
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(8) Procede igualmente ampliar la prohibición vigente de prestación de determinados servicios 

a la Federación de Rusia y a las personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en 

Rusia, prohibiendo la prestación de servicios de publicidad, de investigación de mercados

y de encuestas de opinión pública, así como servicios de ensayo de productos y de 

inspección técnica. Habida cuenta de la Clasificación Central de Productos establecida por 

la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, n.º 77,

Clasificación Central Provisional de Productos, 1991, los «servicios de investigación de 

mercados y de encuestas de opinión pública» abarcan los servicios de investigación de 

mercados y los servicios de realización de encuestas de opinión pública. Los «servicios de 

ensayo y de análisis técnicos» abarcan los servicios de ensayo y análisis de composición y 

pureza, los servicios de ensayos y análisis de propiedades físicas, los servicios de ensayos 

y análisis de sistemas mecánicos y eléctricos integrados, los servicios de inspección técnica 

y otros servicios de ensayo y análisis técnicos. Sigue estando permitida la prestación de 

asistencia técnica relacionada con bienes exportados a Rusia a condición de que la venta, el 

suministro, la transferencia o la exportación de dichos bienes no estén prohibidos de 

conformidad con la presente Decisión en el momento en que se preste dicha asistencia 

técnica. Los «servicios de publicidad» abarcan los servicios de venta o arrendamiento 

financiero de espacios o de tiempo publicitarios, así como los servicios de planificación, 

creación y colocación de publicidad, además de otros servicios publicitarios.

(9) Asimismo, procede ampliar la prohibición dirigida a nuevas inversiones en el sector 

energético ruso prohibiendo también nuevas inversiones en el sector minero ruso, con 

excepción de las actividades extractivas relacionadas con determinadas materias primas 

críticas.
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(10) La Federación de Rusia ha emprendido una campaña sistemática e internacional de 

manipulación de los medios de comunicación y distorsión de los hechos a fin de 

intensificar su estrategia de desestabilización de sus países vecinos y de la Unión y de sus 

Estados miembros. En particular, la propaganda ha atacado, de manera reiterada y 

constante, a los partidos políticos europeos, sobre todo en período electoral, así como a la 

sociedad civil, a los solicitantes de asilo, a las minorías étnicas rusas, a las minorías de 

género y al funcionamiento de las instituciones democráticas en la Unión y sus Estados 

miembros.

(11) Para justificar y apoyar su agresión contra Ucrania, la Federación de Rusia ha emprendido 

acciones de propaganda continuas y concertadas contra la sociedad civil de la Unión y de 

sus países vecinos, distorsionando y manipulando gravemente los hechos.

(12) Dichas acciones de propaganda vienen canalizándose a través de una serie de medios de 

comunicación bajo el control permanente, directo o indirecto, de los dirigentes de la 

Federación de Rusia. Estas acciones constituyen una amenaza importante y directa para el 

orden público y la seguridad de la Unión. Dichos medios de comunicación son esenciales y 

decisivos para impulsar y apoyar la agresión contra Ucrania y para la desestabilización de 

sus países vecinos.
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(13) Habida cuenta de la gravedad de la situación, y en respuesta a las acciones de Rusia que 

desestabilizan la situación en Ucrania, es necesario, en consonancia con los derechos y 

libertades fundamentales reconocidos por la Carta de los Derechos Fundamentales, en 

particular con el derecho a la libertad de expresión e información reconocido en su 

artículo 11, introducir nuevas medidas restrictivas a fin de suspender las actividades de 

radiodifusión de dichos medios de comunicación en la Unión, o dirigidas a esta. Las 

medidas deben mantenerse hasta que cese la agresión contra Ucrania y hasta que la 

Federación de Rusia y sus medios de comunicación asociados dejen de llevar a cabo 

acciones de propaganda contra la Unión y sus Estados miembros.

(14) En consonancia con los derechos y libertades fundamentales reconocidos en la Carta de los 

Derechos Fundamentales, en particular, con el derecho a la libertad de expresión e 

información, la libertad de empresa y el derecho a la propiedad tal como se reconoce en 

sus artículos 11, 16 y 17, dichas medidas no impiden que los medios de comunicación y su 

personal ejerzan actividades en la Unión distintas a la radiodifusión, como investigación y 

entrevistas. En particular, dichas medidas no modifican la obligación de respetar los 

derechos, libertades y principios mencionados en el artículo 6 del Tratado de la Unión 

Europea, incluida la Carta de Derechos Fundamentales, y las constituciones de los Estados 

miembros, en sus respectivos ámbitos de aplicación.
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(15) La Decisión 2014/512/PESC contiene una prohibición de importar petróleo crudo desde

Rusia, ya sea por oleoducto o marítimo. La Decisión 2014/512/PESC también establece 

excepciones temporales para las importaciones por oleoducto, y para las importaciones 

marítimas en lo que se refiere a Bulgaria. Estas excepciones tenían por objeto 

exclusivamente garantizar la seguridad del suministro de los Estados miembros, 

manteniendo al mismo tiempo unas condiciones de competencia equitativas entre ellos. 

Procede, por tanto, aclarar que, al igual que en el caso de los Estados miembros que 

importan petróleo crudo ruso por oleoducto, Bulgaria no puede vender productos 

petrolíferos obtenidos a partir de petróleo crudo ruso importado en virtud de dicha 

excepción a compradores situados en otros Estados miembros o en terceros países. Al

aprovisionamiento de combustible o el repostaje de un vehículo o aeronave en los Estados 

miembros que se benefician de dichas excepciones no se le aplica esta prohibición. No 

obstante, en un espíritu de solidaridad con Ucrania, procede permitir a Hungría, Eslovaquia 

y Bulgaria exportar a Ucrania determinados productos petrolíferos refinados obtenidos a 

partir de petróleo crudo ruso importado en virtud de las excepciones en cuestión, también,

cuando sea necesario, en tránsito por otros Estados miembros. También procede permitir a 

Bulgaria exportar a terceros países determinados productos petrolíferos refinados 

obtenidos a partir del crudo ruso importado en virtud de las excepciones en cuestión. Ello 

es necesario para mitigar los riesgos ambientales y de seguridad, ya que tales productos no 

se pueden almacenar de forma segura en Bulgaria. Las exportaciones anuales no deben 

exceder el promedio anual de exportaciones de dichos productos durante los últimos cinco 

años.
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(16) Procede aclarar y modificar las exenciones a la prohibición de importación de productos 

siderúrgicos originarios de Rusia o exportados desde Rusia.

(17) También procede introducir o prorrogar determinadas exenciones o excepciones 

relacionadas con determinadas medidas, así como introducir determinadas correcciones 

técnicas en la parte dispositiva del texto.

(18) Con el fin de ejecutar determinadas medidas es necesaria una nueva actuación de la Unión.

(19) Por lo tanto, procede modificar la Decisión 2014/512/PESC en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:
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Artículo 1

La Decisión 2014/512/PESC se modifica como sigue:

1) En el artículo 1, el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«5. Queda prohibido cotizar y prestar servicios a partir del 12 de abril de 2022 y admitir 

a negociación a partir del 29 de enero de 2023, en centros de negociación registrados 

o reconocidos en la Unión, en relación con los valores negociables de cualquier 

persona jurídica, entidad u organismo establecidos en Rusia y con más del 50 % de 

propiedad pública.».

2) El artículo 1 bis bis se modifica como sigue:

a) se insertan los apartados siguientes:

«1 ter. Queda prohibido a partir del 16 de enero de 2023 ocupar un cargo en los 

órganos de gobierno de:

a) personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia que 

estén sujetos a control público o con más de un 50 % de propiedad 

pública, o en los que Rusia, su Gobierno o el Banco Central tenga 

derecho a participar en los beneficios, o con los que Rusia, su Gobierno o 

el Banco Central de Rusia tenga otra relación económica sustancial;
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b) personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia cuyos 

derechos de propiedad pertenezcan, directa o indirectamente, en más 

del 50 % a una de las entidades mencionadas en la letra a) del presente 

apartado, o

c) personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia y que 

actúen en nombre o bajo la dirección de una entidad de las mencionadas 

en las letras a) o b) del presente apartado.

Esta prohibición no se aplicará a las personas jurídicas, entidades u organismos 

a que se refiere el apartado 1, a los que se aplica el apartado 1 bis.

1 quater. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ter, las autoridades

competentes podrán autorizar la ocupación de un cargo en el órgano de 

gobierno de una persona jurídica, entidad u organismo a que se refiere el 

apartado 1 ter, tras haber determinado que la persona jurídica, entidad u 

organismo es:

a) una empresa conjunta o instrumento jurídico similar en el que participe 

una persona jurídica, una entidad o un organismo a que se refiere el 

apartado 1 ter y celebrado por una persona jurídica, una entidad o un 

organismo que se incorpore o constituya con arreglo al Derecho de un 

Estado miembro antes del 17 de diciembre de 2022, o
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b) una persona jurídica, entidad u organismo a que se refiere el 

apartado 1 ter que se estableció en Rusia antes del 17 de diciembre de 

2022 y que sea propiedad de, o esté controlado individual o

conjuntamente por una persona jurídica, entidad u organismo que esté 

establecido o constituido con arreglo al Derecho de un Estado miembro.

1 quinquies. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ter, las autoridades 

competentes podrán autorizar la ocupación de un cargo en el órgano de 

administración de una persona jurídica, entidad u organismo a que se refiere el 

apartado 1 ter, tras haber determinado que la ocupación de dicho cargo es 

necesaria para garantizar el suministro esencial de energía.

1 sexies. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ter, las autoridades 

competentes podrán autorizar la ocupación de un cargo en el órgano de 

dirección de una persona jurídica, entidad u organismo a que se refiere el 

apartado 1 ter, tras haber determinado que la persona jurídica, entidad u 

organismo están implicadas en el tránsito a través de Rusia de petróleo 

originario de un tercer país y que la ocupación de dicho cargo esté destinada a 

operaciones que no estén prohibidas en virtud del artículo 4 sexdecies

y 4 septdecies.»;
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b) se insertan los apartados siguientes:

«2 quinquies. La prohibición establecida en el apartado 1 no se aplicará a la 

ejecución, hasta el 18 de marzo de 2023, de los contratos celebrados con 

personas jurídicas, entidades u organismos a que se refiere la parte C del 

anexo X antes del 17 de diciembre de 2022, ni a la de los contratos accesorios 

necesarios para la ejecución de tales contratos.

2 sexies. La prohibición establecida en el apartado 1 no se aplicará a la 

recepción de pagos adeudados por las personas jurídicas, entidades u 

organismos a que se refiere la parte C del anexo X en virtud de contratos 

ejecutados antes del 18 de marzo de 2023.»;

c) en el apartado 3, la letra d) se sustituye por el texto siguiente:

«d) las transacciones, incluidas ventas, que sean estrictamente necesarias para la 

liquidación, a más tardar el 30 de junio de 2023, de una empresa conjunta o 

instrumento jurídico similar suscrito antes del 16 de marzo de 2022, en el que 

participe una persona jurídica, entidad u organismo mencionado en el 

apartado 1;»;
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d) se inserta el apartado siguiente:

«3 bis. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades competentes 

podrán autorizar, en las condiciones que consideren apropiadas, las 

transacciones que sean estrictamente necesarias para la desinversión y la 

retirada, a más tardar el 30 de junio de 2023, de las entidades mencionadas en 

el apartado 1 o de sus filiales en la Unión de una persona jurídica, entidad u 

organismo establecido en la Unión.»;

e) se inserta el apartado siguiente:

«5. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a 

la Comisión de cualquier autorización concedida en virtud de los

apartados 1 quater, 1 quinquies, 1 sexies y 3 bis, en el plazo de dos semanas a 

partir de la autorización.».

3) El artículo 1 duodecies se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 1 duodecies

1. Queda prohibido prestar, directa o indirectamente, servicios de contabilidad, 

auditoría, incluida auditoría legal, teneduría de libros y asesoría fiscal, o servicios de 

asesoría empresarial y de gestión o servicios de relaciones públicas:

a) al Gobierno de Rusia, o
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b) a personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia.

2. Queda prohibido prestar, directa o indirectamente, servicios de arquitectura e 

ingeniería, de asesoramiento jurídico y de consultoría informática:

a) al Gobierno de Rusia, o

b) a personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia.

2 bis. Queda prohibido prestar servicios de investigación de mercados y de encuestas de 

opinión pública, servicios de ensayo y análisis técnicos y servicios de publicidad:

a) al Gobierno de Rusia, o

b) a personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia.

3. El apartado 1 no se aplicará a la prestación de servicios que sean estrictamente 

necesarios para la resolución, a más tardar el 5 de julio de 2022, de contratos no 

conformes con el presente artículo celebrados antes del 4 de junio de 2022, ni a la de 

los contratos accesorios necesarios para la ejecución de dichos contratos.

4. El apartado 2 no se aplicará a la prestación de servicios que sean estrictamente 

necesarios para la resolución, a más tardar el 8 de enero de 2023, de contratos no 

conformes con el presente artículo celebrados antes del 7 de octubre de 2022, ni a la 

de los contratos accesorios necesarios para la ejecución de dichos contratos.
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4 bis. El apartado 2 bis no se aplicará a la prestación de servicios que sean estrictamente 

necesarios para la resolución, a más tardar el 16 de enero de 2023, de contratos no 

conformes con el presente artículo celebrados antes del 17 de diciembre de 2022, ni a 

la de los contratos accesorios necesarios para la ejecución de dichos contratos.

5. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a la prestación de servicios que sean 

estrictamente necesarios para el ejercicio del derecho de defensa en procedimientos 

judiciales y del derecho a la tutela judicial efectiva.

6. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a la prestación de servicios que sean 

estrictamente necesarios para garantizar el acceso a procedimientos judiciales, 

administrativos o arbitrales en un Estado miembro, así como para el reconocimiento 

o la ejecución de una sentencia o de un laudo arbitral que se haya dictado en un 

Estado miembro, siempre que dicha prestación de servicios sea coherente con los 

objetivos de la presente Decisión y los de la Decisión 2014/145/PESC.

7. Los apartados 1, 2 y 2 bis no se aplicarán a la prestación de servicios destinados al 

uso exclusivo de personas jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia 

que sean propiedad o estén controlados individual o conjuntamente por una persona 

jurídica, entidad u organismo que esté establecido o constituido con arreglo al 

Derecho de un Estado miembro, de un país miembro del Espacio Económico 

Europeo, de Suiza o de uno de los países socios enumerados en el anexo VII.
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8. Los apartados 2 y 2 bis no se aplicarán a la prestación de servicios necesarios para 

hacer frente a emergencias sanitarias públicas, la urgente prevención o mitigación de 

un suceso que pueda tener una repercusión grave e importante en la salud y 

seguridad humanas o en el medio ambiente, o como respuesta a catástrofes naturales.

9. El apartado 2 no se aplicará a la prestación de servicios necesarios para la 

actualización de programas informáticos destinados a usos no militares y usuarios 

finales no militares, permitida por el artículo 3, apartado 3, letra d), y el

artículo 3 bis, apartado 3, letra d).

10. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 2 bis, las autoridades competentes 

podrán autorizar los servicios en él mencionados, en las condiciones que consideren 

apropiadas, tras haber determinado que ello es necesario para:

a) fines humanitarios, tales como prestar asistencia o facilitar la prestación de 

asistencia, incluidos los productos médicos y los alimentos, o el traslado de 

trabajadores humanitarios y la asistencia relacionada, o evacuaciones;

b) actividades de la sociedad civil que promuevan directamente la democracia, los 

derechos humanos o el Estado de Derecho en Rusia;

c) el funcionamiento de las representaciones diplomáticas y consulares de la 

Unión y de los Estados miembros o países asociados en Rusia, incluidas las 

delegaciones, embajadas y misiones, o las organizaciones internacionales en 

Rusia que gocen de inmunidad conforme al Derecho internacional;
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d) la garantía del suministro esencial de energía dentro de la Unión y de la 

compra, la importación o el transporte a la Unión de titanio, aluminio, cobre, 

níquel, paladio y mineral de hierro;

e) la garantía del funcionamiento continuo de las infraestructuras, equipos y 

programas informáticos críticos para la salud y la seguridad humanas o para la 

seguridad del medio ambiente;

f) la creación, la explotación, el mantenimiento, el suministro y retratamiento de 

combustible, y la seguridad de las capacidades nucleares civiles, y la 

continuación del diseño, la construcción y puesta en servicio necesarios para 

finalizar instalaciones nucleares civiles, el suministro de material precursor 

para la producción de radioisótopos médicos y aplicaciones médicas similares, 

o la tecnología vital para la vigilancia de las radiaciones ambientales, así como 

para la cooperación nuclear civil, en particular en el ámbito de la investigación 

y el desarrollo, o

g) la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas por parte de 

operadores de telecomunicaciones de la Unión necesarios para la explotación, 

el mantenimiento y la seguridad, incluida la ciberseguridad, de los servicios de 

comunicaciones electrónicas, en Rusia, en Ucrania, en la Unión, entre Rusia y 

la Unión, y entre Ucrania y la Unión, y para los servicios de centros de datos en 

la Unión.
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11. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a la 

Comisión de toda autorización concedida en virtud del apartado 10 en el plazo de dos 

semanas a partir de la autorización.».

4) El artículo 4 bis se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4 bis

1. Queda prohibido:

a) adquirir cualquier participación nueva o ampliar cualquier participación 

existente en cualquier persona jurídica, entidad u organismo que esté 

establecido o constituido con arreglo a la legislación de Rusia o de cualquier 

otro tercer país y que opere en el sector de la energía en Rusia;

b) conceder o formar parte de cualquier acuerdo para conceder cualquier nuevo 

préstamo o crédito o proporcionar de otro modo financiación, incluido capital 

propio, a cualquier persona jurídica, entidad u organismo que esté establecido o 

constituido con arreglo a la legislación de Rusia o de cualquier otro tercer país 

y que opere en el sector de la energía en Rusia, o con el propósito documentado 

de financiar a dicha persona jurídica, entidad u organismo;

c) crear cualquier empresa conjunta nueva con cualquier persona jurídica, entidad 

u organismo que esté establecido o constituido con arreglo a la legislación de 

Rusia o de cualquier otro tercer país y que opere en el sector de la energía en 

Rusia;
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d) prestar servicios de inversión relacionados directamente con las actividades a 

que se refieren las letras a), b) y c).

2. Queda prohibido:

a) adquirir cualquier participación nueva o ampliar cualquier participación 

existente en cualquier persona jurídica, entidad u organismo que esté 

establecido o constituido con arreglo a la legislación de Rusia o de cualquier 

otro tercer país y que opere en el sector de las industrias extractivas en Rusia;

b) conceder o formar parte de cualquier acuerdo para conceder cualquier nuevo 

préstamo o crédito o proporcionar de otro modo financiación, incluido capital 

propio, a cualquier persona jurídica, entidad u organismo que esté establecido o 

constituido con arreglo a la legislación de Rusia o de cualquier otro tercer país

y que opere en el sector de las industrias extractivas en Rusia, o con el 

propósito documentado de financiar a dicha persona jurídica, entidad u 

organismo;

c) crear cualquier empresa conjunta nueva con cualquier persona jurídica, entidad 

u organismo que esté establecido o constituido con arreglo a la legislación de 

Rusia o de cualquier otro tercer país y que opere en el sector de las industrias 

extractivas en Rusia;

d) prestar servicios de inversión relacionados directamente con las actividades a 

que se refieren las letras a), b) y c).
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades competentes podrán 

autorizar, en las condiciones que consideren apropiadas, cualquier actividad a que se 

refiere el apartado 1, tras haber determinado que:

a) es necesaria para garantizar el suministro esencial de energía en la Unión, así 

como el transporte de gas natural y petróleo, incluidos los productos 

petrolíferos refinados, a menos que esté prohibido en virtud del 

artículo 4 sexdecies o 4 septdecies, desde o a través de Rusia hacia la Unión, o

b) se refiere exclusivamente a una persona jurídica, entidad u organismo que 

opere en el sector de la energía en Rusia que sea propiedad de una persona 

jurídica, entidad u organismo que esté establecido o constituido con arreglo al 

Derecho de un Estado miembro.

4. El Estado miembro o Estados miembros de que se trate informarán a los demás 

Estados miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida con arreglo 

al apartado 3 en el plazo de dos semanas a partir de la autorización.

5. La prohibición establecida en el apartado 2 no se aplicará a las actividades 

extractivas que obtengan su mayor valor a partir de la producción de determinados 

materiales o tengan como objetivo principal la producción de determinados 

materiales. La Unión adoptará las medidas necesarias para determinar los productos 

pertinentes a los que se aplique el presente apartado.».
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5) El artículo 4 quinquies se modifica como sigue:

a) se inserta el apartado siguiente:

«5 ter. Con respecto a los productos que figuran en la parte C del anexo XI del 

Reglamento (UE) n.º 833/2014, las prohibiciones establecidas en los 

apartados 1 y 4 no se aplicarán a la ejecución, hasta el 16 de enero de 2023, de 

los contratos celebrados antes del 17 de diciembre de 2022, ni a la de los 

contratos accesorios necesarios para la ejecución de tales contratos.»;

b) se insertan los apartados siguientes:

«6 ter. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, las autoridades competentes 

podrán autorizar, en las condiciones que consideren apropiadas, la prestación 

de asistencia técnica relacionada con el uso de los productos y la tecnología a 

que se refiere el apartado 1, tras haber determinado que la prestación de dicha 

asistencia técnica es necesaria para evitar colisiones entre satélites o su 

reentrada no intencionada en la atmósfera.
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6 quater. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 4, las autoridades 

competentes podrán autorizar, en las condiciones que consideren apropiadas, la 

venta, el suministro, la transferencia o la exportación de los productos 

clasificados con los códigos NC 8517 71 00, 8517 79 00 y 9026 00 00,

enumerados en la parte B del anexo XI del Reglamento (UE) n.º 833/2014, o la 

asistencia técnica, los servicios de intermediación, la financiación o la 

asistencia financiera conexos, tras haber determinado que son necesarios para 

fines médicos o farmacéuticos, o para fines humanitarios, tales como prestar 

asistencia o facilitar la prestación de asistencia, incluidos los productos 

médicos y los alimentos, o el traslado de trabajadores humanitarios y la 

asistencia relacionada, o para evacuaciones.

A la hora de decidir sobre las solicitudes de autorización para fines médicos, 

farmacéuticos o humanitarios de conformidad con el presente apartado, las 

autoridades nacionales competentes no concederán autorizaciones de 

exportación a ninguna persona física o jurídica, entidad u organismo en Rusia o 

para su uso en Rusia, si tienen motivos razonables para creer que los productos 

podrían tener un uso final militar.».

6) En el artículo 4 nonies bis, el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:

«1. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a la 

Comisión de cualquier autorización concedida en virtud de los apartados 5, 5 bis

y 5 ter en el plazo de dos semanas a partir de la autorización.».
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7) El artículo 4 decies se modifica como sigue:

a) en el apartado 1, la letra d) se sustituye por el texto siguiente:

«d) importar, a partir del 30 de septiembre de 2023, o adquirir, directa o 

indirectamente, productos siderúrgicos enumerados en el anexo XVII del 

Reglamento (UE) n.º 833/2014 cuando estos productos se transformen en un 

tercer país incorporando productos siderúrgicos originarios de Rusia 

enumerados en el anexo XVII del Reglamento (UE) n.º 833/2014; en lo que se 

refiere a los productos enumerados en el anexo XVII que se transformen en un 

tercer país incorporando productos siderúrgicos originarios de Rusia con los

códigos NC 7207 11 o 7207 12 10 o 7224 90, esta prohibición se aplicará a 

partir del 1 de abril de 2024 para el código NC 7207 11 y a partir 

del 1 de octubre de 2024 para los códigos NC 7207 12 10 y 7224 90;»;

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Con respecto a los productos que figuran en la parte B del anexo XVII del 

Reglamento (UE) n.º 833/2014, que no figuran en la parte A de dicho anexo, y 

sin perjuicio del apartado 4, las prohibiciones establecidas en el apartado 1 no 

se aplicarán a la ejecución, hasta el 8 de enero de 2023, de los contratos 

celebrados antes del 7 de octubre de 2022, ni a la de los contratos accesorios 

necesarios para la ejecución de tales contratos. Esta disposición no se aplicará a 

los productos con los códigos NC 7207 11, 7207 12 10 y 7224 90, a los que se 

les aplicarán los apartados 4, 5 y 5 bis.»;
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c) se inserta el párrafo siguiente:

«5 bis. Las prohibiciones del apartado 1 no se aplicarán a la importación, la compra 

o el transporte, o la asistencia técnica o financiera conexas, de las siguientes 

cantidades de productos clasificados con el código NC 7224 90:

a) 147 007 toneladas métricas entre el 17 de diciembre de 2022 y 

el 31 de diciembre de 2023;

b) 110 255 toneladas métricas entre el 1 de enero de 2024 y 

el 30 de septiembre de 2024.»;

d) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:

«6. Los contingentes de volumen de importaciones de los apartados 4, 5 y 5 bis

serán gestionados por la Comisión y los Estados miembros de conformidad con 

el sistema de gestión de los contingentes arancelarios establecido en los 

artículos 49 a 54 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la 

Comisión*.

__________________

* Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de noviembre 
de 2015, por el que se establecen normas de desarrollo de determinadas 
disposiciones del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establece el código aduanero de la Unión (DO L 343
de 29.12.2015, p. 558).».
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8) El artículo 4 duodecies se modifica como sigue:

a) el apartado 3 ter se sustituye por el texto siguiente:

«3 ter. Con respecto a los productos que figuran en la parte B del anexo XXI del 

Reglamento (UE) n.º 833/2014, las prohibiciones establecidas en los 

apartados 1 y 2 no se aplicarán a la ejecución, hasta el 8 de enero de 2023, de 

los contratos celebrados antes del 7 de octubre de 2022, ni a la de los contratos 

accesorios necesarios para la ejecución de tales contratos.

La presente disposición no se aplicará a los productos clasificados con el 

código NC 2905 11, enumerados en la parte B del anexo XXI del Reglamento 

(UE) n.º 833/2014, a los que se les aplicará el apartado 3 ter bis.»;

b) se inserta el apartado siguiente:

«3 ter bis. Con respecto a los productos clasificados con el código NC 2905 11,

enumerados en la parte B del anexo XXI del Reglamento (UE) n.º 833/2014,

las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 no se aplicarán a la 

ejecución, hasta el 18 de junio de 2023, de los contratos celebrados antes 

del 7 de octubre de 2022, ni a la de los contratos accesorios necesarios para la 

ejecución de tales contratos.».
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9) El artículo 4 quaterdecies se modifica como sigue:

a) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Con respecto a los productos que figuran en la parte A del anexo XXIII del 

Reglamento (UE) n.º 833/2014, las prohibiciones establecidas en los 

apartados 1 y 2 no se aplicarán a la ejecución, hasta el 10 de julio de 2022, de 

los contratos celebrados antes del 9 de abril de 2022, ni a la de los contratos 

accesorios necesarios para la ejecución de tales contratos.»;

b) el apartado 3 bis se sustituye por el texto siguiente:

«3 bis. Con respecto a los productos clasificados con los códigos NC 2701, 2702,

2703 y 2704 enumerados en la parte A del anexo XXIII del Reglamento (UE) 

n.º 833/2014, las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 no se 

aplicarán a la ejecución, hasta el 8 de enero de 2023, de los contratos 

celebrados antes del 7 de octubre de 2022, ni a la de los contratos accesorios 

necesarios para la ejecución de tales contratos.»;
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c) se inserta el apartado siguiente:

«3 ter. Con respecto a los productos que figuran en la parte B del anexo XXIII del 

Reglamento (UE) n.º 833/2014, las prohibiciones establecidas en los 

apartados 1 y 2 no se aplicarán a la ejecución, hasta el 16 de enero de 2023 de 

los contratos celebrados antes del 17 de diciembre de 2022, ni a la de los 

contratos accesorios necesarios para la ejecución de tales contratos.»;

d) se inserta el apartado siguiente:

«4 bis. Las autoridades competentes de los Estados miembros podrán autorizar, en 

las condiciones que consideren apropiadas, la venta, el suministro, la 

transferencia o la exportación de los productos con los códigos NC 8417 20,

8419 81 80 y 8438 10 10, o la prestación de la asistencia técnica o financiera 

conexas, tras haber determinado que dichos productos o la prestación de 

asistencia técnica o financiera conexas son necesarios para el uso doméstico 

personal de personas físicas.»;

e) el apartado 5 bis se sustituye por el texto siguiente:

«5 bis. A la hora de decidir sobre las solicitudes de autorización para fines médicos o 

farmacéuticos de conformidad con los apartados 4 bis y 5, las autoridades 

competentes no concederán autorizaciones de exportación a ninguna persona 

física o jurídica, entidad u organismo en Rusia o para su uso en Rusia, si tienen 

motivos razonables para creer que los productos podrían tener un uso final 

militar.».
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10) El artículo 4 sexdecies se modifica como sigue:

a) en el apartado 7 se añaden los párrafos siguientes:

«A partir del 5 de febrero de 2023 estará prohibido transferir o transportar a otros 

Estados miembros o a terceros países productos petrolíferos clasificados con el 

código NC 2710 que se obtengan a partir de petróleo crudo importado en virtud de 

una excepción concedida por la autoridad competente búlgara en virtud del 

apartado 5, o vender dichos productos petrolíferos a compradores de otros Estados 

miembros o de terceros países.

No obstante la prohibición establecida en el párrafo segundo, las autoridades 

competentes de Bulgaria podrán autorizar, en las condiciones que consideren 

apropiadas, la venta, el suministro, la transferencia o la exportación a Ucrania de 

determinados productos petrolíferos que se obtengan a partir de petróleo crudo 

importado con arreglo al apartado 5, tras haber determinado que:

a) los productos están destinados a ser utilizados exclusivamente en Ucrania;

b) tal venta, suministro, transferencia o exportación no tiene por objeto eludir las 

prohibiciones del párrafo segundo.
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No obstante la prohibición establecida en el párrafo segundo, las autoridades 

competentes de Bulgaria podrán autorizar, en las condiciones que consideren 

apropiadas, la venta, el suministro, la transferencia o la exportación a cualquier tercer 

país de determinados productos petrolíferos que se obtengan a partir de petróleo 

crudo importado con arreglo al apartado 5, dentro de los contingentes de volumen de 

exportaciones mencionados en el anexo XXXII del Reglamento (UE) n.º 833/2014,

tras haber determinado que:

a) los productos no se pueden almacenar en Bulgaria debido a riesgos ambientales 

y de seguridad.

b) tal venta, suministro, transferencia o exportación no tiene por objeto eludir las 

prohibiciones del segundo párrafo.

Bulgaria informará a los demás Estados miembros y a la Comisión de cualquier 

autorización concedida en virtud de los párrafos tercero y cuarto, en el plazo de dos 

semanas a partir de la autorización.

La Unión adoptará las medidas necesarias para determinar los productos pertinentes 

a los que se aplique la excepción establecida en los párrafos tercero y cuarto.»;
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b) en el apartado 8, se añaden los párrafos siguientes:

«A partir del 5 de febrero de 2023, no obstante las prohibiciones a que se refiere el 

párrafo tercero, las autoridades competentes de Hungría y Eslovaquia podrán 

autorizar, en las condiciones que consideren apropiadas, la venta, el suministro, la 

transferencia o la exportación a Ucrania de determinados productos petrolíferos que 

se obtengan a partir de petróleo crudo importado con arreglo al apartado 3, letra d), 

tras haber determinado que:

a) los productos están destinados a ser utilizados exclusivamente en Ucrania;

b) tal venta, suministro, transferencia o exportación no tiene por objeto eludir las 

prohibiciones del párrafo tercero.

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a la 

Comisión de cualquier autorización concedida en virtud del presente apartado, en el 

plazo de dos semanas a partir de la autorización.

La Unión adoptará las medidas necesarias para determinar los productos pertinentes 

a los que se aplique la excepción establecida en el párrafo quinto.».
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11) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 4 novodecies

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3, 3 bis, 4, 4 quater, 4 quinquies, 4 octies,

4 undecies y 4 quaterdecies, las autoridades competentes podrán autorizar la venta, 

el suministro o la transferencia de los productos y tecnologías enumerados en los 

anexos II, VII, X, XI, XVI, XVIII, XX y XXIII del Reglamento (UE) n.º 833/2014,

así como en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821, hasta el 30 de septiembre 

de 2023, cuando tal venta, suministro o transferencia sean estrictamente necesarios 

para la desinversión de Rusia o la liquidación de actividades comerciales en Rusia, 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) los productos y tecnologías sean propiedad de un nacional de un Estado 

miembro o de una persona jurídica, entidad u organismo que esté establecido o 

constituido con arreglo al Derecho de un Estado miembro o de personas 

jurídicas, entidades u organismos establecidos en Rusia que sean propiedad o 

estén controlados individual o conjuntamente por una persona jurídica, entidad 

u organismo que esté establecido o constituido con arreglo al Derecho de un 

Estado miembro, y
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b) las autoridades competentes que decidan sobre las solicitudes de autorización 

no tengan motivos razonables para creer que los productos puedan estar 

destinados a un usuario final militar o tener un uso final militar en Rusia, y

c) los productos y tecnologías en cuestión estuvieran físicamente situados en 

Rusia antes de la entrada en vigor de las prohibiciones pertinentes de los 

artículos 3, 3 bis, 4, 4 quater, 4 quinquies, 4 octies, 4 undecies o 4 quaterdecies

con respecto a dichos productos y tecnologías.

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 4 decies y 4 duodecies, las autoridades 

competentes podrán autorizar la importación o la transferencia de los productos 

enumerados en los anexos XVII y XXI del Reglamento (UE) n.º 833/2014 hasta 

el 30 de septiembre de 2023, cuando dicha importación o transferencia sea 

estrictamente necesaria para la desinversión de Rusia o la liquidación de actividades 

comerciales en Rusia, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) los productos sean propiedad de un nacional de un Estado miembro o de una 

persona jurídica, entidad u organismo que esté establecido o constituido con 

arreglo al Derecho de un Estado miembro o de personas jurídicas, entidades u 

organismos establecidos en Rusia que sean propiedad o estén controlados 

individual o conjuntamente por una persona jurídica, entidad u organismo que 

esté establecido o constituido con arreglo al Derecho de un Estado miembro, y
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b) los productos en cuestión estuvieran físicamente en Rusia antes de la entrada 

en vigor de las prohibiciones pertinentes de los artículos 4 decies y 4 duodecies

con respecto a dichos productos.

3. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a la 

Comisión de cualquier autorización concedida en virtud de los apartados 1 y 2 en el 

plazo de dos semanas a partir de la autorización.».

12) Los anexos se modifican de conformidad con lo dispuesto en el anexo de la presente 

Decisión.

El punto 12 se aplicará respecto de una o varias de las entidades que figuran en el punto 2 del anexo 

de la presente Decisión a partir del 1de febrero de 2023 y siempre que el Consejo, tras examinar los 

casos correspondientes, así lo decida por unanimidad.
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Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 16 de diciembre de 2022.

Por el Consejo

El Presidente

M. BEK
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ANEXO

1) El anexo IV de la Decisión 2014/512/PESC se sustituye por el texto siguiente:

«ANEXO IV

Lista de personas jurídicas, entidades y organismos a que se refieren el artículo 3,

apartado 7, el artículo 3 bis, apartado 7, y el artículo 3 ter, apartado 1

JSC Sirius

OJSC Stankoinstrument

OAO JSC Chemcomposite

JSC Kalashnikov

JSC Tula Arms Plant

NPK Technologii Maschinostrojenija

OAO Wysokototschnye Kompleksi

OAO Almaz Antey

OAO NPO Bazalt
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Admiralty Shipyard JSC

Instituto Tecnológico de Investigación Científica Aleksandrov (NITI)

Argut OOO

Centro de Comunicación del Ministerio de Defensa

Instituto de Catálisis del Centro Federal de Investigación de Boreskov

Empresa del Presupuesto Estatal Federal de la Administración del Presidente de Rusia

Unidad Especial de Vuelo de la Empresa del Presupuesto Estatal Federal de la 

Administración del Presidente de Rusia

Instituto de Investigación en Automática de la Empresa Unitaria Estatal Federal Dukhov 

(VNIIA)

Servicio de Inteligencia Exterior (SVR)

Dirección Principal del Centro Forense de la Región de Nizhniy Novgorod del Ministerio 

del Interior
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Centro Internacional de Óptica Cuántica y Tecnologías Cuánticas (Centro Cuántico Ruso)

Irkut Corporation

Irkut Research and Production Corporation Public Joint Stock Company

Joint Stock Company Scientific Research Institute of Computing Machinery

JSC Central Research Institute of Machine Building (JSC TsNIIMash)

JSC Kazan Helicopter Plant Repair Service

JSC Shipyard Zaliv (Astillero de Construcción Naval de Zaliv)

JSC Rocket and Space Centre – Progress

Kamensk-Uralsky Metallurgical Works J.S. Co.

Kazan Helicopter Plant PJSC

Komsomolsk-na-Amur Aviation Production Organization (KNAAPO)

Ministerio de Defensa de la FR
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Instituto de Física y Tecnología de Moscú

NPO High Precision Systems JSC

NPO Splav JSC

OPK Oboronprom

PJSC Beriev Aircraft Company

PJSC Irkut Corporation

PJSC Kazan Helicopters

Instituto de investigación POLYUS de la M.F. Stelmakh Joint Stock Company

Promtech-Dubna, JSC

Public Joint Stock Company United Aircraft Corporation

Radiotechnical and Information Systems (RTI) Concern

Rapart Services LLC
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Rosoboronexport OJSC (ROE)

Rostec (Sociedad Estatal de Tecnologías Rusa)

Rostekh – Azimuth

Russian Aircraft Corporation MiG

Russian Helicopters JSC

SP KVANT (Sovmestnoe Predpriyatie Kvantovye Tekhnologii)

Sukhoi Aviation JSC

Sukhoi Civil Aircraft

Tactical Missiles Corporation JSC

Tupolev JSC

UEC-Saturn

United Aircraft Corporation

JSC AeroKompozit
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United Engine Corporation

UEC-Aviadvigatel JSC

United Instrument Manufacturing Corporation

United Shipbuilding Corporation

JSC PO Sevmash

Astillero Krasnoye Sormovo Shipyard

Astillero Severnaya Shipyard

Astillero Shipyard Yantar

UralVagonZavod

Baikal Electronics

Center for Technological Competencies in Radiophtonics

Central Research and Development Institute Tsiklon

Crocus Nano Electronics
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Dalzavod Ship-Repair Center

Elara

Electronic Computing and Information Systems

ELPROM

Engineering Center Ltd.

Forss Technology Ltd.

Integral SPB

JSC Element

JSC Pella-Mash

JSC Shipyard Vympel

Kranark LLC

Lev Anatolyevich Yershov (Ershov)

LLC Center



L 322 I/656 ES  Diario Ofiiaa  d aa  UiiU  Erooda 16.12.2022

MCST Lebedev

Miass Machine-Building Factory

Microelectronic Research and Development Center Novosibirsk

MPI VOLNA

N.A. Dollezhal Order of Lenin Research and Design Institute of Power Engineering

Nerpa Shipyard

NM-Tekh

Novorossiysk Shipyard JSC

NPO Electronic Systems

NPP Istok

NTC Metrotek

OAO GosNIIkhimanalit



16.12.2022 ES  Diario Ofiiaa  d aa  UiiU  Erooda L 322 I/657

OAO Svetlovskoye Predpriyatiye Era

OJSC TSRY

OOO Elkomtekh (Elkomtex)

OOO Planar

OOO Sertal

Photon Pro LLC

PJSC Zvezda

Amur Shipbuilding Factory PJSC

AO Center of Shipbuilding and Ship Repairing JSC

AO Kronshtadt

Avant Space LLC

Production Association Strela

Radioavtomatika
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Research Center Module

Robin Trade Limited

R.Ye. Alekseyev Central Design Bureau for Hydrofoil Ships

Rubin Sever Design Bureau

Russian Space Systems

Rybinsk Shipyard Engineering

Scientific Research Institute of Applied Chemistry

Scientific-Research Institute of Electronics

Scientific Research Institute of Hypersonic Systems

Scientific Research Institute NII Submikron

Sergey IONOV

Serniya Engineering

Severnaya Verf Shipbuilding Factory
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Ship Maintenance Center Zvezdochka

State Governmental Scientific Testing Area of Aircraft Systems (GkNIPAS)

State Machine Building Design Bureau Raduga Bereznya

State Scientific Center AO GNTs RF—FEI A.I. Leypunskiy Physico-Energy Institute

State Scientific Research Institute of Machine Building Bakhirev (GosNIImash)

Tomsk Microwave and Photonic Integrated Circuits and Modules Collective Design Center

UAB Pella-Fjord

United Shipbuilding Corporation JSC “35th Shipyard”

United Shipbuilding Corporation JSC “Astrakhan Shipyard”

United Shipbuilding Corporation JSC “Aysberg Central Design Bureau”

United Shipbuilding Corporation JSC “Baltic Shipbuilding Factory”

United Shipbuilding Corporation JSC “Krasnoye Sormovo Plant OJSC”

United Shipbuilding Corporation JSC SC “Zvyozdochka”
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United Shipbuilding Corporation “Pribaltic Shipbuilding Factory Yantar”

United Shipbuilding Corporation “Scientific Research Design Technological Bureau 

Onega”

United Shipbuilding Corporation “Sredne-Nevsky Shipyard”

Ural Scientific Research Institute for Composite Materials

Urals Project Design Bureau Detal

Vega Pilot Plant

Vertikal LLC

Vladislav Vladimirovich Fedorenko

VTK Ltd

Yaroslavl Shipbuilding Factory

ZAO Elmiks-VS

ZAO Sparta

ZAO Svyaz Inzhiniring
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46th TSNII Central Scientific Research Institute

Alagir Resistor Factory

All-Russian Research Institute of Optical and Physical Measurements

All-Russian Scientific-Research Institute Etalon JSC

Almaz JSC

Arzam Scientific Production Enterprise Temp Avia

Automated Procurement System for State Defense Orders, LLC

Dolgoprudniy Design Bureau of Automatics (DDBA JSC)

Electronic Computing Technology Scientific-Research Center JSC

Electrosignal JSC

Energiya JSC

Engineering Center Moselectronproekt

Etalon Scientific and Production Association
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Evgeny Krayushin

Foreign Trade Association Mashpriborintorg

Ineko LLC

Informakustika JSC

Institute of High Energy Physics

Institute of Theoretical and Experimental Physics

Inteltech PJSC

ISE SO RAN Institute of High-Current Electronics

Kaluga Scientific-Research Institute of Telemechanical Devices JSC

Kulon Scientific-Research Institute JSC

Lutch Design Office JSC

Meteor Plant JSC

Moscow Communications Research Institute JSC
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Moscow Order of the Red Banner of Labor Research Radio Engineering Institute JSC

NPO Elektromechaniki JSC

Omsk Production Union Irtysh JSC

Omsk Scientific-Research Institute of Instrument Engineering JSC

Optron, JSC

Pella Shipyard OJSC

Polyot Chelyabinsk Radio Plant JSC

Pskov Distance Communications Equipment Plant

Radiozavod JSC

Razryad JSC

Research Production Association Mars

Ryazan Radio-Plant

Scientific Production Center Vigstar JSC
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Scientific Production Enterprise “Radiosviaz”

Scientific Research Institute Ferrite-Domen

Scientific Research Institute of Communication Management Systems

Scientific-Production Association and Scientific-Research Institute of Radio-Components

Scientific-Production Enterprise “Kant”

Scientific-Production Enterprise “Svyaz”

Scientific-Production Enterprise Almaz JSC

Scientific-Production Enterprise Salyut JSC

Scientific-Production Enterprise Volna

Scientific-Production Enterprise Vostok JSC

Scientific-Research Institute “Argon”

Scientific-Research Institute and Factory Platan
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Scientific-Research Institute of Automated Systems and Communications Complexes 

Neptune JSC

Special Design and Technical Bureau for Relay Technology

Special Design Bureau Salute JSC

Tactical Missile Company, Joint Stock Company “Salute”

Tactical Missile Company, Joint Stock Company “State Machine Building Design Bureau 

‘Vympel’ By Name I.I.Toropov”

Tactical Missile Company, Joint Stock Company “URALELEMENT”

Tactical Missile Company, Joint Stock Company “Plant Dagdiesel”

Tactical Missile Company, Joint Stock Company “Scientific Research Institute of Marine 

Heat Engineering”

Tactical Missile Company, Joint Stock Company PA Strela

Tactical Missile Company, Joint Stock Company Plant Kulakov
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Tactical Missile Company, Joint Stock Company Ravenstvo

Tactical Missile Company, Joint Stock Company Ravenstvo-service

Tactical Missile Company, Joint Stock Company Saratov Radio Instrument Plant

Tactical Missile Company, Joint Stock Company Severny Press

Tactical Missile Company, Joint-Stock Company “Research Center for Automated 

Design”

Tactical Missile Company, KB Mashinostroeniya

Tactical Missile Company, NPO Electromechanics

Tactical Missile Company, NPO Lightning

Tactical Missile Company, Petrovsky Electromechanical Plant “Molot”

Tactical Missile Company, PJSC “MBDB ‘ISKRA’”

Tactical Missile Company, PJSC ANPP Temp Avia
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Tactical Missile Company, Raduga Design Bureau

Tactical Missile Corporation, “Central Design Bureau of Automation”

Tactical Missile Corporation, 711 Aircraft Repair Plant

Tactical Missile Corporation, AO GNPP “Region”

Tactical Missile Corporation, AO TMKB “Soyuz”

Tactical Missile Corporation, Azov Optical and Mechanical Plant

Tactical Missile Corporation, Concern “MPO – Gidropribor”

Tactical Missile Corporation, Joint Stock Company “KRASNY GIDROPRESS”

Tactical Missile Corporation, Joint Stock Company Avangard

Tactical Missile Corporation, Joint Stock Company Concern Granit-Electron

Tactical Missile Corporation, Joint Stock Company Elektrotyaga

Tactical Missile Corporation, Joint Stock Company GosNIIMash
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Tactical Missile Corporation, RKB Globus

Tactical Missile Corporation, Smolensk Aviation Plant

Tactical Missile Corporation, TRV Engineering

Tactical Missile Corporation, Ural Design Bureau “Detal”

Tactical Missile Corporation, Zvezda-Strela Limited Liability Company

Tambov Plant (TZ) “October”

United Shipbuilding Corporation “Production Association Northern Machine Building 

Enterprise”

United Shipbuilding Corporation “5th Shipyard”

Federal Center for Dual-Use Technology (FTsDT) Soyuz

Turayev Machine Building Design Bureau Soyuz

Zhukovskiy Central Aerohydrodynamics Institute (TsAGI)

Rosatomflot
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Lyulki Experimental-Design Bureau

Lyulki Science and Technology Center

AO Aviaagregat

Central Aerohydrodynamic Institute (TsAGI)

Closed Joint Stock Company Turborus (Turborus)

Federal Autonomous Institution Central Institute of Engine-Building N.A. P.I. Baranov; 

Central Institute of Aviation Motors (CIAM)

Federal State Budgetary Institution National Research Center Institute N.A. N.E. 

Zhukovsky (Zhukovsky National Research Institute)

Federal State Unitary Enterprise “State Scientific-Research Institute for Aviation Systems” 

(GosNIIAS)

Joint Stock Company 123 Aviation Repair Plant (123 ARZ)

Joint Stock Company 218 Aviation Repair Plant (218 ARZ)

Joint Stock Company 360 Aviation Repair Plant (360 ARZ)
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Joint Stock Company 514 Aviation Repair Plant (514 ARZ)

Joint Stock Company 766 UPTK

Joint Stock Company Aramil Aviation Repair Plant (AARZ)

Joint Stock Company Aviaremont (Aviaremont)

Joint Stock Company Flight Research Institute N.A. M.M. Gromov (FRI Gromov)

Joint Stock Company Metallist Samara (Metallist Samara)

Joint Stock Company Moscow Machine-Building Enterprise named after V. V. 

Chernyshev (MMP V.V. Chernyshev)

JSC NII Steel

Joint Stock Company Remdizel

Joint Stock Company Special Industrial and Technical Base Zvezdochka (SPTB 

Zvezdochka)

Joint Stock Company STAR
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Joint Stock Company Votkinsk Machine Building Plant

Joint Stock Company Yaroslav Radio Factory

Joint Stock Company Zlatoustovsky Machine Building Plant (JSC Zlatmash)

Limited Liability Company Center for Specialized Production OSK Propulsion (OSK 

Propulsion)

Lytkarino Machine-Building Plant

Moscow Aviation Institute

Moscow Institute of Thermal Technology

Omsk Motor-Manufacturing Design Bureau

Open Joint Stock Company 170 Flight Support Equipment Repair Plant (170 RZ SOP)

Open Joint Stock Company 20 Aviation Repair Plant (20 ARZ)

Open Joint Stock Company 275 Aviation Repair Plant (275 ARZ)
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Open Joint Stock Company 308 Aviation Repair Plant (308 ARZ)

Open Joint Stock Company 32 Repair Plant of Flight Support Equipment (32 RZ SOP)

Open Joint Stock Company 322 Aviation Repair Plant (322 ARZ)

Open Joint Stock Company 325 Aviation Repair Plant (325 ARZ)

Open Joint Stock Company 680 Aircraft Repair Plant (680 ARZ)

Open Joint Stock Company 720 Special Flight Support Equipment Repair Plant 

(720 RZ SOP)

Open Joint Stock Company Volgograd Radio-Technical Equipment Plant (VZ RTO)

Public Joint Stock Company Agregat (PJSC Agregat)

Salute Gas Turbine Research and Production Center

Scientific-Production Association Vint of Zvezdochka Shipyard (SPU Vint)

Scientific Research Institute of Applied Acoustics (NIIPA)
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Siberian Scientific-Research Institute of Aviation N.A. S.A. Chaplygin (SibNIA)

Software Research Institute

Subsidiary Sevastopol Naval Plant of Zvezdochka Shipyard (Sevastopol Naval Plant)

Tula Arms Plant

Russian Institute of Radio Navigation and Time

Federal Technical Regulation and Metrology Agency (Rosstandart)

Federal State Budgetary Institution of Science P.I. K.A. Valiev RAS of the Ministry of 

Science and Higher Education of Russia (FTIAN)

Federal State Unitary Enterprise All-Russian Research Institute of Physical, Technical and 

Radio Engineering Measurements (VNIIFTRI)

Institute of Physics Named After P.N. Lebedev of the Russian Academy of Sciences (LPI)

The Institute of Solid-State Physics of the Russian Academy of Sciences (ISSP)
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Rzhanov Institute of Semiconductor Physics, Siberian Branch of Russian Academy of 

Sciences (IPP SB RAS)

UEC-Perm Engines, JSC

Ural Works of Civil Aviation, JSC

Central Design Bureau for Marine Engineering “Rubin”, JSC

“Aeropribor-Voskhod”, JSC

Aerospace Equipment Corporation, JSC

Central Research Institute of Automation and Hydraulics (CNIIAG), JSC

Aerospace Systems Design Bureau, JSC

Afanasyev Technomac, JSC

Ak Bars Shipbuilding Corporation, CJSC

AGAT, Gavrilov-Yaminskiy Machine-Building Plant, JSC
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Almaz Central Marine Design Bureau, JSC

Joint Stock Company Eleron

AO Rubin

Branch of AO Company Sukhoi Yuri Gagarin Komsomolsk-on-Amur Aircraft Plant

Branch of PAO II – Aviastar

Branch of RSK MiG Nizhny Novgorod Aircraft-Construction Plant Sokol

Chkalov Novosibirsk Aviation Plant

Joint Stock Company All-Russian Scientific-Research Institute Gradient

Joint Stock Company Almatyevsk Radiopribor Plant (JSC AZRP)

Joint Stock Company Experimental-Design Bureau Elektroavtomatika in the name of P.A. 

Efimov

Joint Stock Company Industrial Controls Design Bureau
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Joint Stock Company Kazan Instrument-Engineering and Design Bureau

Joint Stok Company Microtechnology

Phasotron Scientific-Research Institute of Radio-Engineering

Joint Stock Company Radiopribor

Joint Stock Company Ramensk Instrument-Engineering Bureau

Joint Stock Company Research and Production Center SAPSAN

Joint Stock Company Rychag

Joint Stock Company Scientific Production Enterprise Izmeritel

Joint Stock Company Scientific-Production Union for Radioelectronics named after V.I. 

Shimko

Joint Stock Company Taganrog Communications Scientific-Research Institute

Joint Stock Company Urals Instrument-Engineering Plant
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Joint Stock Company Vzlet Engineering Testing Support

Joint Stock Company Zhiguli Radio Plant

Joint Stock Company Bryansk Electromechanical Plant

Public Joint Stock Company Moscow Institute of Electro-Mechanics and Automation

Public Joint Stock Company Stavropol Radio Plant Signal

Public Joint Stock Company Techpribor

Joint Stock Company Ramensky Instrument-Engineering Plant

V.V. Tarasov Avia Avtomatika

Design Bureau of Chemical Machine Building KBKhM

Far Eastern Shipbuilding and Ship Repair Center

Ilyushin Aviation Complex Branch: Myasishcheva Experimental Mechanical Engineering 

Plant
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Institute of Marine Technology Problems Far East Branch Russian Academy of Sciences

Irkutsk Aviation Plant

Joint Stock Company Aerocomposit Ulyanovsk Plant

Joint Stock Company Experimental Design Bureau named after A.S. Yakovlev

Joint Stock Company Federal Research and Production Center Altai

Joint Stock Company “Head Special Design Bureau Prozhektor”

Joint Stock Company Ilyushin Aviation Complex

Joint Stock Company Lazurit Central Design Bureau

Joint Stock Company Research and Development Enterprise Protek

Joint Stock Company SPMDB Malachite

Joint Stock Company Votkinsky Zavod
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Kalyazinsky Machine Building Factory – Branch of RSK MiG

Main Directorate of Deep-Sea Research of the Ministry of Defense of the Russian 

Federation

NPP Start

OAO Radiofizika

P.A. Voronin Lukhovitsk Aviation Plant, branch of RSK MiG

Public Joint Stock Company Bryansk Special Design Bureau

Public Joint Stock Company Voronezh Joint Stock Aircraft Company

Radio Technical Institute named after A. L. Mints

Russian Federal Nuclear Center – All-Russian Research Institute of Experimental Physics

Shvabe JSC

Special Technological Center LLC
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St. Petersburg Marine Bureau of Machine Building Malakhit

St. Petersburg Naval Design Bureau Almaz

St. Petersburg Shipbuilding Institution Krylov 45

Strategic Control Posts Corporation

V.A. Trapeznikov Institute of Control Sciences of Russian Academy of Sciences

Vladimir Design Bureau for Radio Communications OJSC

Voentelecom JSC

A.A. Kharkevich Institute for Information Transmission Problems (IITP), Russian 

Academy of Sciences (RAS)

Ak Bars Holding

Special Research Bureau for Automation of Marine Researches Far East Branch Russian 

Academy of Sciences

Systems of Biological Synthesis LLC
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Borisfen, JSC

Barnaul cartridge plant, JSC

Concern Avrora Scientific and Production Association, JSC

Bryansk Automobile Plant, JSC

Burevestnik Central Research Institute, JSC

Research Institute of Space Instrumentation, JSC

Arsenal Machine-building plant, OJSC

Central Design Bureau of Automatics, JSC

Zelenodolsk Design Bureau, JSC

Zavod Elecon, JSC

VMP “Avitec”, JSC

JSC V. Tikhomirov Scientific Research Institute of Instrument Design

Tulatochmash, JSC
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PJSC “I.S. Brook” INEUM

SPE “Krasnoznamenets”, JSC

SPA Pribor named after S.S. Golembiovsky, SC

SPA “Impuls”, JSC

RusBITech

ROTOR 43

Rostov optical and mechanical plant, PJSC

RATEP, JSC

PLAZ

OKB “Technika”

Ocean Chips

Nudelman Precision Engineering Design Bureau
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Angstrem JSC

NPCAP

Novosibirsk Plant of Artificial Fibre

Novosibirsk Cartridge Plant, JSC (alias: SIBFIRE), Новосибирский Патронный Завод

Novator DB

NIMI named after V.V. BAHIREV, JSC

NII Stali JSC

Nevskoe Design Bureau, JSC

Neva Electronica JSC

ENICS

The JSC Makeyev Design Bureau

KURGANPRIBOR, JSC».
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2) En el anexo IX de la Decisión 2014/512/PESC, se añaden las entradas siguientes:

«NTV/NTV Mir

Rossiya 1

REN TV

Pervyi Kanal».

3) El anexo X de la Decisión 2014/512/PESC se sustituye por el texto siguiente:

«ANEXO X

Lista de personas jurídicas, entidades u organismos a que se refiere el artículo 1 bis bis

PARTE A

OPK OBORONPROM

UNITED AIRCRAFT CORPORATION

URALVAGONZAVOD
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ROSNEFT

TRANSNEFT

GAZPROM NEFT

ALMAZ-ANTEY

KAMAZ

ROSTEC (RUSSIAN TECHNOLOGIES STATE CORPORATION)

JSC PO SEVMASH

SOVCOMFLOT

UNITED SHIPBUILDING CORPORATION
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PARTE B

Registro naval ruso (RUSSIAN MARITIME REGISTER of SHIPPING, RMRS)

PARTE C

Banco de Desarrollo Regional ruso (RUSSIAN REGIONAL DEVELOPMENT BANK)».
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